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Proyecto Regional RLA/99/901

Vigésima Segunda Reunión del Panel de Expertos en Aeronavegabilidad

(Lima, Perú, 24 al 26 de septiembre de 2025)

TAREA RPEA/22-02 – Asunto 02: Oportunidades de mejora en el LAR 39
a) Revisión de la Sección 39.115 a fin de incluir la especificación de la aplicación de la directriz de aeronavegabilidad;
b) Revisión de la Sección 39.125 para incluir los requisitos de traslado de una aeronave; y
c) Revisión de la Sección 39.130 para establecer las disposiciones de una directriz de aeronavegabilidad y la documentación de servicio del fabricante.
	Resumen

Esta tarea proporciona información relevante para realizar el análisis respectivo que permita revisar los requisitos del LAR 39, Capítulo B: Directrices de aeronavegabilidad, a fin de actualizar los requisitos de este Capítulo.

	Referencias

· Anexo 8, enmienda N° 110
· LAR 39, Directrices de Aeronavegabilidad (Enmienda N° 3)
· FAR Part 39, Airworthiness directives.
· Instrucciones para el trabajo de los paneles de expertos del SRVSOP

· Manual para los redactores de los LAR

	Conformación del grupo de tarea

Relator:
Daniel Basualdo
Experto:
Alejandro Doren
José López
Juan Lovrich

	Fecha límite para entregar la tarea

El relator asignado a esta tarea deberá entregar el resultado al comité técnico vía correo electrónico a más tardar el 01 de Septiembre de 2025.


1. Introducción
1.1. Esta tarea tiene como objetivo principal proporcionar información esencial para el análisis y evaluación de la necesidad de actualizar los reglamentos de aeronavegabilidad, en estricta consonancia con las definiciones y normas establecidas en la enmienda N° 110 del Anexo 8.
1.2. En la Vigésima Reunión del Panel de Expertos de Aeronavegabilidad (RPEA/20) – Lima, Perú del 25 al 29 de septiembre de 2023 fue revisado el LAR 39 (enmienda 3), Capítulo A, Definiciones y el párrafo 39.110(b) correspondiente a la emisión de la directriz de aeronavegabilidad donde fue incorporado el Estado del diseño de la reparación. El Reglamento fue aprobado en la Junta General 35 (JG/35) de diciembre de 2023.
1.3. El Reglamento Aeronáutico Latinoamericano (LAR) 39 establece los requisitos para la emisión y la adopción de las directrices de aeronavegabilidad que se apliquen a una aeronave matriculada en un Estado miembro del SRVSOP y sus componentes de aeronave.

2. Definición del problema

2.1. El propósito de las directrices de aeronavegabilidad es asegurar que se tomen acciones en una aeronave o componente de aeronave para restaurar un nivel aceptable de seguridad cuando se ha encontrado evidencia que este podría verse comprometido.
2.2. El LAR 39 establece el marco reglamentario para el sistema de control y cumplimiento de las directrices de aeronavegabilidad de las aeronaves y componentes de aeronaves, para los Estados participantes del Sistema que decidan adoptar/armonizar los reglamentos LAR.
2.3. El Capítulo B del LAR 39 establece los requisitos para la emisión/adopción y cumplimiento de las directrices de aeronavegabilidad y los métodos alternativos de cumplimiento. Sin embargo, durante su implementación surgen dudas en cuanto a su aplicación cuando un producto fue modificado o reparado y las acciones que deberían tomar en cuenta los explotadores cuando se debe aplicar una directriz sobre una modificación o reparación.
2.4. Cuando una directriz de aeronavegabilidad no pueda aplicarse en el lugar donde se encuentra la aeronave y deba trasladarse a un lugar adecuado, deben establecerse las condiciones para la emisión de un permiso de vuelo especial y asegurar por parte de la AAC, o de un explotador cuando este posea una autorización continua, la realización del traslado en vuelo en condiciones de seguridad.

2.5. En ciertos casos se presentaron dificultades en la implementación de directrices de seguridad cuando se superponen con documentos de servicio, para evitar estas disyuntivas debe establecerse claramente que siempre prevalecen las directrices de aeronavegabilidad, además de la posibilidad de que cuando la AAC considere que las pautas contenidas en los documentos de servicio son ineficaces para preservar la seguridad de las operaciones, estas pautas pueden ser modificadas por una directriz de aeronavegabilidad.

3. Actividades
3.1. Para ejecutar esta tarea se debe analizar y estudiar la propuesta de desarrollo de este requisito que se encontrará en el Apéndice A de esta tarea. Para realizar este estudio se podrán utilizar los documentos enumerados en la referencia, así como los reglamentos nacionales vigentes de los Estados miembros del SRVSOP.

3.2. El desarrollo de esta tarea deberá producir la nota de estudio 02 para antes del 01de Septiembre de 2025, conteniendo todos los resultados de los estudios realizados y una propuesta concreta sobre el desarrollo del Apéndice A de esta tarea relacionados a el Capítulo B del LAR 39.

3.3. La propuesta formulada será analizada y evaluada por el Panel de Expertos en Aeronavegabilidad, inicialmente de forma remota utilizando la aplicación Teams y finalmente durante el desarrollo de su Vigésima Segunda reunión de trabajo por realizarse del 24 al 26 de septiembre de 2025 en Lima, Perú.
3.4. El desarrollo de esta tarea deberá tomar en cuenta los principios de lenguaje claro y el manual para los redactores de los LAR.

3.5. En el Apéndice A de esta tarea, se deberá desarrollar la propuesta de mejora la cual cuenta con tres columnas. La primera columna establecerá el requisito como se encuentra actualmente en el Reglamento LAR 39, la segunda columna desarrollará la revisión propuesta y en la tercera columna se establecerá la justificación del cambio propuesto del requisito que podría estar sujeto de mejora.

3.6. De acuerdo con la estrategia de desarrollo, armonización y adopción de los LAR, aprobada por la Décimo Sexta Reunión de la Junta General del Sistema, realizada el 3 de agosto de 2007, en Santa Cruz, Bolivia, se dispone la necesidad de revisar y validar cada una de las secciones de los proyectos LAR en los paneles de expertos.
3.7. En caso de que no se necesite enmendar la sección bajo análisis, los expertos a cargo de la tarea solamente deberán limitarse a recomendar al panel la validación de esta. En caso contrario, deberán sustentar adecuadamente la oportunidad de mejora identificada y la enmienda propuesta.

3.8. En el caso de existir un requisito completamente nuevo que no se encuentre respaldado por algún Anexo al Convenio sobre Aviación Civil Internacional o que no haya sido aplicado en modelos de otras regiones, se deberá incluir una adecuada justificación de la necesidad de su incorporación, considerando el impacto del cambio y los costos asociados.

3.9. Antes de considerar la incorporación de un nuevo requisito reglamentario ya sea una nueva sección, párrafo o subpárrafo, se deberá analizar la posibilidad de utilizar el mecanismo de medios aceptables de cumplimiento (MAC) o material explicativo e informativo (MEI), que puedan como circular de asesoramiento para complementar el LAR correspondiente, en un desarrollo futuro.

	Cuadro # 1

	LAR 39, Directrices de aeronavegabilidad

	Capítulo B
	Directrices de aeronavegabilidad


3.10. En tal sentido, el propósito de esta tarea es considerar los cambios que se propongan del Apéndice A de esta tarea, para ser presentada la propuesta definitiva a consideración de la RPEA/22. Con tal motivo, en el Cuadro # 1 se incluye el texto que deberá ser revisado por los expertos designados, considerando los siguientes criterios para ello:

a) El desarrollo de esta tarea deberá tener en cuenta los principios de lenguaje claro y las directrices establecidas en el manual para los redactores de los LAR.; y

b) Garantizar la armonización mundial y regional.
4. Resultado de la tarea

4.1. El desarrollo de esta tarea deberá culminar con la entrega de la Nota de Estudio 02 antes del 01 de septiembre de 2025. Esta nota deberá incluir todos los resultados de los estudios realizados, así como una propuesta concreta sobre el desarrollo del Apéndice A de esta tarea, relacionada con el capítulo B del LAR 39 y cualquier otro capítulo que se considere pertinente.

4.2. La propuesta final formulada será analizada y evaluada por el Panel de Expertos en Aeronavegabilidad durante su Vigésima Segunda reunión de trabajo, que se llevará a cabo del 24 al 26 de septiembre de 2025 en Lima, Perú.
─ FIN ─
Apéndice A
Propuesta de mejora en el LAR 39
	Reglamento actual
	Revisión propuesta
	Justificación

	Capítulo B: Directrices de aeronavegabilidad
	Capítulo B: Directrices de aeronavegabilidad
	Sin cambios

	39.115
Cumplimiento
	39.115
Cumplimiento
	Sin cambios

	
	….

(b)
Una directriz de aeronavegabilidad se aplica a cada producto identificado en la directriz de aeronavegabilidad, incluso si un producto individual ha sido modificado o reparado en el área cubierta por la directriz de aeronavegabilidad. Si la modificación o reparación de un producto afecta la capacidad de cumplir las acciones requeridas por la directriz de aeronavegabilidad, debe solicitarse a la AAC del Estado de matrícula la aprobación un método alterno de cumplimiento, a menos que pueda demostrarse que la modificación o la reparación realizada ya ha eliminado la condición de inseguridad, dicha solicitud deberá incluir las acciones específicas que se proponen para eliminar la situación de inseguridad. La solicitud para la aprobación de un método alterno de cumplimiento debe realizarse de conformidad con la Sección 39.120.
	El objetivo de esta sección es especificar que las directrices de aeronavegabilidad se aplican a los productos indicados en la misma, incluso si donde debe aplicarse fue modificado o reparado, y especifica que hacer si la reparación o la modificación impide cumplir con la directriz de aeronavegabilidad, además se especifica que si una modificación o reparación en un producto afecta su capacidad para cumplir con la directriz de aeronavegabilidad se debe solicitar permiso a la AAC para utilizar un método alternativo de cumplimiento y demostrar que el cambio eliminó la condición insegura o incluir las acciones específicas que se proponen, el cambio de configuración se asume como un método alternativo de cumplimiento y en este caso el operador no tendría que tomar las acciones especificadas en la directriz de aeronavegabilidad y de esta manera se evita que el explotador asuma que por los cambios realizados ya no debe cumplir con la directriz de aeronavegabilidad. Todos los productos identificados en la aplicabilidad de una directriz de aeronavegabilidad deben cumplir con la misma.

	
	39.125
Traslado de una aeronave para realizar el trabajo requerido por una directiva de aeronavegabilidad
(a) Cuando un propietario o explotador deba trasladar una aeronave a una OMA LAR 145 para realizar el trabajo requerido por una directriz de aeronavegabilidad, debe solicitar a la AAC del Estado de matrícula, un permiso de vuelo especial para trasladar dicha aeronave a un lugar adecuado para la ejecución de las acciones requeridas por la directiva de aeronavegabilidad conforme a lo establecido en la Sección 21.875 del LAR 21, excepto para aquellos explotadores que en sus especificaciones relativas a las operaciones ya incluyan disposiciones a tal efecto.
(b) La AAC puede emitir un permiso de vuelo especial, a menos que la directriz de aeronavegabilidad establezca lo contrario, asimismo, la AAC puede añadir requisitos especiales para operar la aeronave con seguridad. La AAC también puede negarse a emitir un permiso de vuelo especial en casos particulares si determina que no puede trasladarse la aeronave de manera segura.
(c) Los explotadores que en sus especificaciones relativas a las operaciones posean la autorización para realizar vuelos de traslado deben garantizar el cumplimiento de todas las condiciones necesarias para operar la aeronave de manera segura.
	El objetivo de esta sección es especificar que la AAC puede emitir un permiso de vuelo especial para trasladar la aeronave a una OMA para cumplir con la DA ya que se está eliminando esta frase en algunas DA. Este requisito no aplica para aquellos operadores que tienen un permiso continuo para realizar vuelos de traslado de sus aeronaves. Esta sección deja en claro que solo se puede trasladar una aeronave si es seguro hacerlo. También se establece que la AAC puede agregar requisitos especiales para el traslado de una aeronave específica a una OMA para asegurar un vuelo seguro.

Cuando la inseguridad cubierta por la DA sea grave y el traslado a una OMA crearía un riesgo de seguridad inaceptable o debido a la condición de una aeronave específica, la AAC tampoco emitirá un permiso especial de vuelo.

Se incorpora un párrafo para especificar donde están los requisitos para obtener un permiso de vuelo especial de vuelo según las LAR 21.
Nota: de acuerdo al LAR 21.870 (c) se establece:

A través de una solicitud a la AAC del Estado de matrícula, puede ser emitido un permiso de vuelo especial con autorización continua a las aeronaves que no cumplan con los requisitos de aeronavegabilidad aplicables, pero presentan condiciones de vuelo seguro y pueden ser trasladadas para una base donde serán ejecutados servicios de mantenimiento o modificaciones. El permiso concedido según este párrafo incluye condiciones y limitaciones para los vuelos, y debe constar en las especificaciones operativas del explotador solicitante. El permiso referido en este párrafo solamente se concede para: 
(1) Explotadores aéreos operando según el LAR 121; y
(2) explotadores aéreos operando según El LAR 135. En este caso, solo son beneficiadas las aeronaves operadas y mantenidas según un programa de mantenimiento de la aeronavegabilidad, de acuerdo a lo establecido en los reglamentos LAR 135.

	
	39.130
Disposiciones de una directriz de aeronavegabilidad y documentación de servicio del fabricante

En algunos casos una directriz de aeronavegabilidad incorpora por referencia un documento de servicio del fabricante. En estos casos el documento de servicio pasa a formar parte de la directriz de aeronavegabilidad y si existe algún conflicto entre el documento de servicio y la directriz de aeronavegabilidad debe seguirse lo establecido en la directriz de aeronavegabilidad. Además, en determinadas situaciones las instrucciones del documento de servicio pueden ser modificadas por la directriz de aeronavegabilidad.
	El objetivo de esta sección es dejar en claro que, en caso de conflicto entre una directriz de aeronavegabilidad y un documento de servicio, siempre prevalece la directriz de aeronavegabilidad, tal como actualmente aparece en algunas directrices de aeronavegabilidad.

En este párrafo se utiliza documentos de servicio en lugar de boletines de servicio porque a veces las directrices de aeronavegabilidad hacen referencia a otros datos técnicos además de los boletines de servicio.

Además de la posibilidad de que cuando la AAC considere que las pautas contenidas en los documentos de servicio son ineficaces para preservar la seguridad de las operaciones, estas pautas pueden ser modificadas por la directriz de aeronavegabilidad.
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